RES.1189/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2013-17-1-0005614, Ent. N° 6839/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitida por el  Ministerio de Economía y Finanzas, relacionada con la partida de $ 200:000.000 para el Ejercicio 2018 correspondiente al Fondo Nacional de Unificación del Tributo de Rodado, en aplicación del Artículo 680 de la Ley N° 19.355 de 19.12.15;
RESULTANDO: 1) que en sesión de fecha 11 de abril de 2012, este Tribunal observó el Contrato de constitución de “Fideicomiso Financiero Fondo Nacional de Unificación del Tributo de Patente de Rodados”, suscrito por el Ministerio de Economía y Finanzas y República AFISA S.A y las erogaciones emergentes del mismo por contravenir lo dispuesto en el Literal B) del                 Artículo 211 de la Constitución de la República;
2) que por Resolución de fecha 8 de mayo de 2012, el Poder Ejecutivo dispuso convalidar lo actuado por el Ministerio de Economía y Finanzas en lo relativo al Contrato de Fideicomiso referido, así como reiterar los gastos emergentes del período 2012 a 2015 que se atienden con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”;
3) que en sesión de fecha 6 de junio de 2012, este Tribunal acordó mantener la observación formulada con fecha 11 de abril de 2012 y comunicar al Poder Ejecutivo y a la Asamblea General; 

4) que este Tribunal en sesión de fecha 9 de enero de 2013 acordó estar  a lo dispuesto en resolución de 11 de abril de 2012, por la que se observó el contrato de fideicomiso suscrito entre el MEF y República AFISA SA; 
5) que en sesión de fecha 20 de mayo de 2015 este Tribunal observó la transferencia al Fondo Nacional de Unificación del Tributo de Patente de Rodados, en mérito  a lo dispuesto en sesión de 11 de abril de 2012;

6) que este Tribunal en sesión de fecha 8 de febrero de 2017 por Resolución N° 484/17 acordó cometer a las Contadoras Auditoras destacada en el MEF la intervención del gasto de hasta $ 250.000.000 correspondiente al Fondo por el Ejercicio 2017;
7) que por Resolución N° 4147/17 de fecha 13 de diciembre de 2017 este Tribunal acordó estar a lo dispuesto en sesión de fecha 11 de abril de 2012, respecto a la intervención de la partida correspondiente al Fondo Nacional de Unificación del Tributo de Rodado, en aplicación del                     Artículo 680 de la Ley N° 19.355, por la suma de $ 200:000.000;
8) que en la oportunidad, se remite Nota de fecha 27.12.17 suscrita por la Encargada División Contabilidad y Finanzas del MEF, solicitando  la reconsideración de la observación formulada en Resolución                   N° 4147/17 de fecha 13 de diciembre de 2017, expresando que la División Contabilidad y Finanzas entiende que las transferencias a realizar se encuentran en condiciones legales de ser ejecutadas no mereciendo observaciones de carácter legal, dejando constancia que la partida del       Ejercicio 2017 fue intervenida por este Tribunal en sesión de fecha 8 de febrero de 2017;                              
CONSIDERANDO: 1) que la transferencia observada por Resolución N° 4147/17 de fecha 13 de diciembre de 2017, encuentra su causa en la observación efectuada por este Tribunal el 11 de abril de 2012, al Contrato de constitución de “Fideicomiso Financiero Fondo Nacional de Unificación del Tributo de Patente de Rodados”, suscrito por el Ministerio de Economía y Finanzas y República AFISA S.A. y a las erogaciones emergentes del mismo por contravenir lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

2) que el Ordenador por resolución de 8 de mayo de 2012, reiteró el gasto los gastos emergentes correspondientes al período 2012 – 2015, en consecuencia, el dispuesto en la oportunidad, no ha sido reiterado aún;
3) que en lo que refiere a la transferencia detallada en el Resultando 6 de la presente, su intervención derivó de la inadvertencia de que dicho gasto no estaba incluido en la reiteración referida en el considerando precedente; 
4) que se señala que las solicitudes de reconsideración así como las reiteraciones, deben ser realizadas por el Ordenador competente (Resultando 8);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estese a lo dispuesto en sesión de 13 de diciembre de 2017;
2) Téngase presente lo establecido en el Considerando 4) de la presente;

3) Devolver los antecedentes.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE   CRA. SUSANA DÍAZ: “No se comparte el Proyecto elevado por los Servicios, por considerar que el Organismo actuó en función de una intervención (realizada en forma inadvertida) que no se deja sin efecto, por lo que en opinión de quien suscribe la misma está vigente.

Por lo expuesto, no he votado el Asunto de referencia”.

ag
ag

